
'Usw,r, Qonlorcan4ui
"Deceoio de le lguelded de Oportrridades para mujerts y bombrcsÚ

"Año de ls unid¡d, la p¡z y el desarmllo¡

*glültlu 
oal ls¡,

fusofución Airectoraft:i,l00502 -2023

NIEVA, 27 FEB2023
Vistos, los documentos adluntos, y;

CONSIDERA DO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón gaBntizar el buen ¡nicio del año
escolar en concordanc¡a con las políticas pnorizadas y los compromisos de g€stión escolar;

Que, el arlículo 76" de la Ley N'8944, Ley de Relorma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las ¡nstitucrones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contrataoón docente;

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medid6 en materia

y d¡cta otres disposic¡ones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo determinado y pmcede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias mrTespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

titular de ¡a entidad, yi

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma itiagisteriai y su modificatona, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiim para el Año Fisca¡ 2023, Ley N'
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡frcatorias, el Decreto Supremo N'001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las facultades previslas en la Ley 27144 Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuac¡ón se indica:

Que, por oecreto Supremo Ne 001-202&MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contratac¡ofles de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educac¡ón bás¡ca y técnico pmductiva, a que hace referencia la Iey N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta ohas disposiciones, mn la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técnico



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLiDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRqDO

ESPECIALIDAD

1.2, DATOS DE I.A PIáZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIfUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DAfOS DEL CONTRATO:

DEL CONTRAfO

YATIP¡TS REATEGUi, i(ELYNA

D.¡I.t. N' 17E93514

FE EilI{O

09t03/199't

D.L M Ig,!D

L|CENCúAOO Ell EÍXTCACIO¡I

EDUCAC6 ffiCIAL

235152'l No DE FOLIoS: 57

ACTA DE AA'UDICACION

oe3de d 0 U0Y2023 hasla d 31112m23

30 Horas Pedagogica3

EVALUACIOT{ DE ÉOEDIE}{IES

loicirl - J.rdín

432

92t 2112't g'1C

PROFESOR

oFtcto il" í5!2017{[{ED|,SPEoPEP]JPP

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARÍICULo 2'.- ESTABLECER, corbrñ€ al Anexo '1 del Decreto Suprenn N'001-
EDU, que conüene el docurEnto "Contrab de SeNi:b DocenE', es causal de resoülción del contrab oahu¡era de los n¡tiyos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena prosuouostal coíEspordbÍe de aclEr& 8l Texto

frenado dol Clasiñcdor & G61o§, tal corlE lo diipone La Lsy N' 31636 qus apruebs el Presüpüesb d€i Secbr Púb¡co para el Año

nn.

ARIÍCULO 4".. I{oTIFICAR, la pr€senb rcsohrción a h parte inbresada e insEncias
adnÍnbtrativas pertinonEs para su conoc¡mienlo y accbnes de Ley.

RegBtrcse y comunquese
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